
RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DISCAPACIDAD Y DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL  DE  DEPENDENCIA  POR  LA  QUE  SE  OTORGAN,  DE  FORMA  DEFINTIVA,  LAS 
SUBVENCIONES SOLICITADAS CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL 
FOMENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA  PARA  EL  AÑO  2025,  MEDIANTE  EL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA,  EFECTUADA  POR  ORDEN  DE  1  DE  JULIO  DE  2025 DE  LA  CONSEJERA  DE 
BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS.

Visto el  procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a la ejecución de proyectos que 
fomenten  los  derechos  de  las  personas  con  discapacidad  y  personas  en  situación  de 
dependencia, y se efectúa la convocatoria para el presente ejercicio económico mediante Orden 
de la Consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias Nº 634, de 1 de julio 
de 2025 (BOC Nº 140, de 16 de julio)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de la Consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias 
n.º 634 de fecha 1 de julio, por la que se aprueban las bases que han de regir la convocatoria de 
la  concesión  de  subvenciones  para  el  año  2025,  mediante  el  procedimiento  de  concurrencia 
competitiva, destinadas a la ejecución de proyectos que fomenten los derechos de las personas 
con discapacidad y las personas en situación de dependencia, y se efectúa la convocatoria para el 
presente ejercicio económico ( BOC N.º 140 de 16 de Julio de 2025) 

Segundo.-  Con fecha 1 de agosto de 2025 se dictó Orden n.º 766/2025 por la que se acuerda, de 
oficio, la tramitación de urgencia del procedimiento de dicha convocatoria (BOC N.º 164, de 20 de 
agosto de 2025).

Tercero.-  Concluido  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  y  una  vez  comprobada  la 
documentación  recibida  por  parte  de  las  entidades  interesadas,  se  procedió  a  requerir  la 
subsanación  de  las  mismas  mediante  Resolución  Conjunta  de  subsanación  de  la Dirección 
General de Discapacidad y de la Dirección General de Dependencia Resolución N.º  44512 / 2025 
de 25 de Septiembre, otorgando un plazo de 5 días para ello. 

Cuarto.- Mediante Resolución Conjunta de la Dirección de Discapacidad y Dirección General de 
Dependencia n.º 19554/2025 de 20 de octubre se constituyó la  Comisión de Evaluación prevista 
en la  Base Decimocuarta de la  Orden de la Consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias n.º 634 de 1 de julio de 2025. 

Quinto.-  El 28 de octubre de 2025 se reúne la Comisión de Evaluación a efectos de analizar las 

solicitudes provisionalmente para ser subvencionables, procediendo a su evaluación mediante la 
aplicación de los criterios recogidos en la Base Decimoquinta de las bases que rigen la presente 
convocatoria.

Sexto.- Con fecha 30 de octubre de 2025 se dicta Resolución Conjunta de la Dirección General de 
Dependencia y Dirección General de Discapacidad (Resolución Nº 51902 / 2025 de 30 de octubre) 
por  la  que  se  conceden  provisionalmente  las  subvenciones  solicitadas  con  cargo  a  la 
Convocatoria de Subvenciones destinadas a la ejecución de proyectos que fomenten los derechos 
de las personas con Discapacidad y personas en situación de Dependencia, aprobada mediante 
Orden n.º  634  de  fecha  1  de  julio  de  la  Consejera  de  Bienestar  Social,  Igualdad,  Juventud, 
Infancia y Familias (BOC N.º 140 de 16 de Julio de 2025) Procediéndose a su publicación ese 
mismo día, en el Tablón de Anuncios.
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Séptimo.-  Tras analizarse cada una de las alegaciones presentadas por los órganos instructores, 
el 28 de noviembre de 2025 se reunió nuevamente la comisión de evaluación, dictando un nuevo 
informe donde se recoge la evaluación realizada, detallando la puntuación obtenida en aplicación 
de cada criterio y la puntuación total de cada solicitud.

Octavo.- Existe  crédito  adecuado y  suficiente  en los  vigentes  Presupuestos  Generales  de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2025 para dar cobertura a la presente resolución, 
en las siguientes líneas presupuestarias:

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

23.08 231M L.A. 197G0076 Fomento de accesibilidad a personas dependientes
179.255,00€ 

 

23.08 231M L.A 234G0173 Prestaciones Sistema de Dependencia
1.500.000,00€ 

 

23.20 231N L.A. 234G0174 Servicio de atención a personas con Discapacidad
2.961.965,57 € 

23.20 231N L.A 197G0077 Fomento Accesibilidad personas con Discapacidad
179.254,00€ 

TOTAL
4.820.474,57€

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-   De acuerdo con lo previsto en la Base Decimosexta son competentes las personas 
titulares de la Dirección General de Dependencia y la Dirección General de Discapacidad, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia 
y Familias, para dictar la resolución provisional y definitiva de concesión que se podrá adoptar de 
forma única, o bien de forma diferenciada por área de subvención (dependencia o discapacidad), 
para todas las solicitudes de conformidad con lo que disponen las bases reguladoras establecidas 
en la convocatoria y dentro de los límites del crédito destinado a la misma, haciendo constar la 
relación  de  solicitantes  a  los  que  se  concede  la  subvención,  importe  concedido  para  cada 
proyecto,  porcentaje  que  representa  respecto  del  coste  total  del  mismo  y  resultado  de  la 
evaluación, así como, en su caso, la desestimación del resto de solicitudes. 

Asimismo se faculta a las personas titulares de ambas Direcciones Generales para dictar cuantas 
resoluciones se precisen para la aplicación de la presente Orden. Las resoluciones que se dicten 
en el ejercicio de la presente delegación habrán de hacer constar expresamente tal circunstancia. 

Segundo.- La tramitación de los expedientes se ha efectuado de conformidad con lo dispuesto en 
las Bases reguladoras aprobadas mediante la citada Orden de la Consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias Nº 634, de 1 de julio de 2025 (BOC Nº 140, de 16 de julio) 
así como de conformidad con la legislación básica aplicable; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley y lo dispuesto en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, modificado por 
el Decreto 151/2022, de 23 de junio, por el que se establece el régimen general de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Tercero.- En la instrucción de los expedientes se ha cumplido con los trámites de verificación de 
la documentación presentada, requerimiento de subsanación, en su caso, y demás exigencias de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y normativa aplicable.

Cuarto.- En el resuelvo Tercero de la Orden Departamental n.º 634 de 1 de julio de 2025 (BOC Nº 
140, de 16 de julio), se aprueba el gasto y se publican los créditos para el presente ejercicio.

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

23.08 231M L.A. 197G0076 Fomento de accesibilidad a personas dependientes
179.255,00€ 

 

23.08 231M L.A 234G0173 Prestaciones Sistema de Dependencia
1.500.000,00€ 

 

23.20 231N L.A. 234G0174 Servicio de atención a personas con Discapacidad
2.961.965,57 € 

23.20 231N L.A 197G0077 Fomento Accesibilidad personas con Discapacidad
179.254,00€ 

TOTAL
4.820.474,57€

Quinto.-  Una  vez  evaluadas  las  solicitudes  por  la  Comisión  de  Evaluación,  los  órganos  de 
instrucción han agrupado las mismas por áreas y actividades y asignado los créditos por orden 
decreciente de puntuación, hasta agotar los mismos, procediendo de la siguiente forma: 

Si el crédito asignado al último expediente de una actividad fuera inferior al importe solicitado, se 
comunica a la entidad en el Anexo I ofreciéndole la oportunidad de reformular su solicitud, con el  
fin de ajustar los costes a la financiación disponible.

Si en alguna actividad sobrasen fondos, se distribuirán entre las solicitudes de la misma línea de 
actuación  que  hayan  quedado  sin  subvención,  comenzando  por  la  primera  solicitud  no 
subvencionada que obtenga una mayor puntuación en el baremo, y así sucesivamente de forma 
correlativa de mayor a menor puntuación.

Si una vez satisfechas las solicitudes de una línea de actuación sobrase presupuesto, se podrán 
atender el resto de las solicitudes que no hubiesen obtenido subvención en las otras líneas de 
actuación, comenzando por la primera solicitud con mayor puntuación no subvencionada, de la 
línea de actuación con el número más bajo, y así sucesivamente de mayor a menor puntuación. El 
proceso  se  reiniciará  cuantas  veces  fuese  preciso  hasta  que  se  agote  el  presupuesto  o  las 
solicitudes. Sólo se podrá repartir el sobrante dentro de cada área (dependencia o discapacidad) 
entre las líneas 1 a la 3, no pudiéndose repartir con la línea 4 y viceversa.

En caso de empate que condicione el acceso a la subvención, se priorizarán las solicitudes de 
acuerdo con los siguientes criterios:
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1.  Se  primará  la  solicitud  de  una entidad  que no  tenga otro  proyecto  propuesto  para  recibir 
subvención y,  si  no resolviese el  empate,  la de la entidad que tenga una menor cantidad de 
subvención propuesta.

2.  Si  se mantiene el  empate,  se priorizará el  proyecto que alcance mayor  puntuación en los 
distintos criterios de evaluación, en orden decreciente.

3. Si aún así persiste el empate, se seleccionará el que tenga mayor ámbito territorial.

Sexto.-  Consta  en  el  expediente  informe de  la  Comisión  de  Evaluación  prevista  en  la  Base 
Decimocuarta de las que rigen la convocatoria con fecha 28 de noviembre de 2025

Séptimo.-  De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  punto  7  de  la  Base  Decimotercera,  el  órgano 
instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, elevará al órgano 
concedente, si procede, la propuesta de resolución provisional debidamente motivada y ajustada a
las  disponibilidades  económicas  existentes.  La  resolución  provisional  será  notificada  a  los 
interesados  mediante  comparecencia  en  la  sede  electrónica  del  Gobierno  de  Canarias  y  su 
simultánea publicación en el boletín electrónico de dicha sede.

Octavo.- Al  amparo  de  la  Base  Decimotercera  Apartado  Cinco,  se  procederá  mediante 
comunicación expresa a  aquellos  expedientes  cuyo crédito  asignado fuese inferior  al  importe 
solicitado por la entidad ofreciéndole la posibilidad de reformular su solicitud.

Noveno.- Las Entidades han de cumplir, con el compromiso de asumir el coste que resulte de la 
diferencia  entre  el  importe  total  del  proyecto  y  la  subvención  que  le  sea  concedida  (Base 
Vigesimoprimera  apartado  Uno  letra  n.)  así  como  del  resto  de  obligaciones  recogidas  en  la 
precitada Base Vigésimo Primera.

Décimo.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 18.5 del citado Decreto 36/2009, de 31 de 
marzo, las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no hayan sido notificadas y aceptadas.

En virtud de los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos,

RESUELVO

Primero.- Acordar la Resolución Definitiva de las subvenciones convocadas con cargo a la Orden 
Orden  n.º 634 de 1 de julio de 2025 (BOC Nº 140, de 16 de julio) de la Consejera de Bienestar 
Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias en la forma que se indica a continuación y en los 
Anexos que se acompañan a la misma: 

Anexo I: Solicitudes Estimadas.

Anexo II: Solicitudes Desistidas por las causas que se especifican para cada una de ellas.

Anexo III: Solicitudes Desestimadas por las causas que se especifican para cada una de ellas.

Anexo IV: Puntuaciones otorgadas a los proyectos.

Anexo V:  Contestación Alegaciones.
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Segundo.- Otorgar un plazo de 5 días hábiles para que aquellas entidades que así se les haga 
constar expresamente, acepten la subvención otorgada, indicando que de no hacerlo en dicho 
plazo, se entenderá que desisten de su solicitud. Dicho plazo se contará a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el tablón de anuncios del Gobierno de Canarias.

Las aceptaciones, única y exclusivamente en los expedientes que así  se especifique,  se 
presentarán a través del área personal de la sede electrónica.

 (https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/area_personal  )  

Las Entidades han de cumplir con el compromiso de asumir el coste que resulte de la diferencia 
entre el importe total del proyecto y la subvención que le sea concedida (Base Vigesimoprimera 
apartado Uno letra n) así como del resto de obligaciones recogidas en la precitada Base Vigésimo 
Primera.

Tercero.-   Otorgar idéntico plazo de 5 días hábiles para la reformulación de aquellas solicitudes 
estimadas parcialmente por falta de dotación presupuestaria, y que así se les haga constar 
expresamente. No  se  aceptarán  reformulaciones  no  solicitadas  de  forma  expresa.  La 
documentación se presentará a través del área personal de la sede electrónica del Gobierno de 
Canarias. 

(  https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/area_personal  )  

Cuarto.- Notifíquese la presente Resolución a las entidades interesadas mediante la publicación 
en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del  Gobierno  de  Canarias  y  su  simultánea 
notificación por comparecencia en dicha sede electrónica:

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/destacados_menu_home/tablon_anuncios

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante la Excma. Sra. Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución o 
bien,  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  del 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. Todo ello, sin perjuicio de que el 
interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Directora General de Discapacidad 

Dña. Dulce María Gutiérrez González 

Directora General de Dependencia 

Dña. Concepción Ramírez Cuélliga 
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